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ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta. 23 de Agosto de 2007.-

Expediente Nº 8.233/01.-

Res.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAD. N 324/07

VISTO:

Estas actuaciones y la Resolución -D- Nº 219/07 por la que se otorga a la Srta. Beatriz
Emilce COPA, L.U, N 212.042, reconocimiento parcial de la asignatura Cálculo Numérico de
la Carrera de Licenciatura en Matemática de esta Facultad por la asignatura Análisis Numérico,
aprobada en la Carrera de Ingeniería Civil que se dicta en la Facultad de Ingeniería, más prueba
complementaria; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 34 vta., la cátedra de Cálculo Numérico de la citada Carrera, en dictamen de
fecha 07-08-07, informa que la alumna recurrente aprobó la prueba complementaria aludida en
el acto administrativo anteriormente citado.

POR ELLO:
Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
R E S U E L Y E:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, a la Srta. Beatriz Emilce COPA, L.U. N 212.042, reconocimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Total en la siguiente asignatura:

RECONOCIM IE NTO TOTA L

L ICENCI A TURA EN M A TEM A TI CA INGENIERIA CIVI L
(Plan de Estudios 2000) (Facultad de Ingeniería)

-Cálculo Numérico por - Análisis Numérico+ Prueba
Complementaria con contenido: Funciones
Empíricas Y A APROBADA.

ARTICULO 2°.- Dejar establecido que los reconocimientos y/o equivalencias otorgados por la
presente resolución quedarán condicionados a la aprobación previa de las materias correlativas,
de acuerdo a lo establecido por Resolución N 372/80.
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ARTICULO 3°.- Hágase saberzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy comuníquese con copia a la Srta. Beatriz Emilce COPA, L.U.
Nº 212.042 y vuelva al Departamento Alumnos de esta Facultad para su toma de razón y demás
efectos. Cumplido ARCHJVESE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

hng.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANORBERTO AL.EtDRO BONIN I
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
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